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FODER LEGTSI-ATVO

LEY NO 4.021

euE DESAFEcTA DEL DoMtNto púel¡co MUNrcrpAL y AuroRtzA A LA
MUNtctpALtDAD DE sAN LoRENzo A TRANSFERTR A rirulo cRATUtro A FAvoR DEL
EsrADo pARAGUAyo - tulNtsrERro DE eouclc¡óN y cULTURA, uN TNMUEBLE
INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA NO 17674, UBICADO EN EL BARRIO
TAyAzuApE DEL ctrADo MuNrcrpro, AsrENTo DE LA EScUELA gÁsrct N'4203 "i5 DE
ll,lAYo".

Et CONGRESO DE LA NACXÓN PARAGUAYA SAT{CXONA CON FI.'ERZA DE

LEY

Artfculo lo.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase ala Municipalidad de San

Lorenzo a transferir a título gratuito a favor del Estado paraguayo - Ministerio de Educación y Cultura,

un inmueble destinado para plaza y edificios públicos en el loteamiento realizado por el señor Carlos

Lescar, individualizado como parte de la Finca N' 17674, con Cta. Cte. Ctral N'27-2290-01 del Distrito

de San Lorehzo, inscripto en la Dirección General de los Registros Públicos, bajo el N' 1 al folio 1 y

siguientes del 30 de setiembre de 1982, ubicado en el banio Tayazuape del citado municipio, asiento de

la Escuela Básica N'4203'15 de Mayo", cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

AL NORTE: mide 49,00 m. (cuarentia y nueve metros), linda con la calle Coronel Miguel

Morales;

AL SUR: mide 49,00 m. (cuarenta y nueve metros), linda con la calle Bélgica;

AL ESTE: mide 54,95 m. (cincuenta y cuatro metros con noventa y cinco centímetros), linda

con la calle Las Huertas; y,

AL OESTE: mide 55,83 m. (cincuenta y cinco metros con ochenta y tres centímetros), linda

con derechos privados.

SUPERF|CIE: 2.714 m" 1.45 cm' IDOS MtL SETECIENTOS CATORCE METROS

CUADRADOS CON MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CENTíMETROS
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PODER LEGISLATIVO
Pá9.212

LEY N'4.021

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo'

Aprobado el proyecto de Ley por la Honorable Gámara de Diputados, a los veintinueve días del

mes de abril del año dos m¡i á¡ez, y por la Honorable Cámara de Senadores, a los tres días¡lel
mes de junio del año dos mil diez, quedando sancionado el mismo, de

dispuesto en elArtículo 204 de la Constitución Nacional. ,/

Gésar W-verdún
H. Cámara de Diputados
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Secretario Parlamentario

H. Cámara de

Fiorotto

El Presidente de la RePública

Flllzzola


